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Alcaldía

NIF: P0207400C

BANDO DE ALCALDÍA 

 

Dª Amparo Balleteros Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Tobarra  

HACE SABER: 

Será cortado el tráfico en las calles:  

- Avda. Constitución, desde el Paseo Príncipe de Asturias al Monumento 

al Tambor. (en el Bulevar, será cortado el tráfico en ambas direcciones).  

- Avda. Reina Sofía, desde Calle Francisco Cano Fontecha hasta Avenida 

de la Constitución.  

- Calle Francisco Cano Fontecha, desde Avda. Reina Sofía hasta Paseo 

Príncipe de Asturias.  

- Paseo Príncipe de Asturias, desde el nº 1 hasta el nº 47.  

- Avda. del Iryda, margen derecho. desde Calle Benjamín Palencia hasta 

Avda. Guardia Civil. 

Durante: 

- Días laborales 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de Agosto de 22:00 h a 02:00h. 

 

- Los sábados 15 y 22 y el domingo 16 de Agosto, de 20:00h a 02:00h.  

 

Que según la evolución de la pandemia y si se aprecia un comportamiento 

irresponsable de los ciudadanos/as con aglomeraciones, poniendo en riesgo 

nuestra seguridad, se valorará el revertir la situación. 

Antes de las 21:00 horas de los días laborales, y antes de las 19:00 horas de los 

sábados y domingo, deberán proceder a la retirada de los coches estacionados. 
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